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LEY 109 DE 1994 
(enero 11) 

J)Or la cual se transforma la Imprenta Nacional de Colombia en Empresa Industrial y Comercial del Estado. 

El Congreso de Colombia., 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Organi7.ación. La Imprenta Nacional que se adscri- 
bió como División del Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia, 
mediante el Decreto 820 de 1974 y que por Decreto 2160 del 30 de 
diciembre de 1992, forma parte del Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario, INPEC, se transforma en Empresa Industrial y Comer- 
cial del Estado, es decir que poseerá personería j uridiea, patrimonio 
propio e independiente y autonomía administrativa; vinculada al 
Ministerio de Justicia, cuyo nombre o razón social seré. Imprenta 
Nacional de Colombia. _ 

ARTICULO 29 Objetivos y duraei6n. El objetivo príncípal de la 
Imprenta Nacional de Colombia es la edición, impresión, divulgación 
y comercialización de las normas, documentos y publicaciones de las 
entidades del sector oficial del orden nacional, en aras de garantizar 
aa seguridad jurfdica, y hacia este objetivo destlnar4 las inversiones 
para la modernización y ampliación de su capacidad operativa. 

As1 mismo, podré. elaborar los demás impresos que requieran las 
entidades oficiales del orden nacional de las Ramas del Poder Público. 

. Su duración será por .tíempo indefinido. 
ARTICULO 39 Domicilio. El domicHJo principal de la Imprenta 

Nacional de Colombia será. la ciudad de Santafé de Bogott, D. C. 
ARTICULO 4'> Funciones. Para el cumplimiento de sus objetivos, 

la Imprenta Nacional de Colombia cumplln\ las siguientes funciones: 
1. Dirigir e imprimir el "Diario Oñcíal", publicando los actos 

admtrüstratívos y los con-tratos de las entidades estatales, de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes. 

2. Imprimir la Gaceta del Congreso, la Gaceta Judicial, la Gaceta 
Cpnstitucional, ·los Anales del Consejo de Estado y demás publica- 
ciones de la Rama Judicial. 

3. Elaborar con eficiencia y calidad los trabajos de impresión 
contratados con las entidades públicas. · . 

· 4. Colaborar con el Gobierno Nacional en lo relacionado con la 
difu ;ión de l0,11 actos y documentos oficiales. 

5. Organizar y admínístrar el archivo de documentos, diarios, 
gacetas, boletines, folletos y demás publicaciones elaborados en la . 
Imprenta Nacional de Colombia para su posterior consulta e informa- 
ción por parte de la comunidad. . 

6. Las demás que le señalen la ley y los estatutos. 
ARTICULO 59 Obligación. Los Ministros, Departamentos Admi- 

nistrativos, Superintendencias, Unidades Administrativas Especiales, 
Est:>.bleclmientos Públicos del Orden Nacional y .Organísmos de las 
Ramas Legtslativn y Judicial, están obligados a contratar sus publi- 
caciones e impresos de que tratan los artículos 29 y 49 de la presente 
Ley con la Imprenta Nacional de Colombia. 

Cuando la Imprenta Nacional de Colombia. en los trabajos pre- 
vistos en el numeral 39 del articulo 49 de la presente Ley, no pueda 
atender los requerimientos del soncítante, o éste acredite previa- 
mente con las respectivas cotizaciones que las condiciones de precio 
y/o plazo en el sector privado son mis favorables, lo autorizará para 
contnicnr el tra.bn.Jo con tierceros. El trdmite de las cuentas de cobro 
deberá nevar anexa, en estos casos, la respectiva· certificación expe- 
dida por la Imprenta Nacional de Colombia. Las entidades a que 
hace referencia la presente Ley también están ·autorizadas para 

contratar con terceros si la Imprenta Nacional de Colombia no res- 
ponde su petición en el término de diez (10) dfas hé.biles, contados a 
partir de la fecha de recibo de la respectiva solicitud. 

ARTICULO 69 Dirección y administración. La Imprenta Nacional 
de Colombia será admínístrada por una Junta Directiva y un Gerente 
General, quien la representará legalmente, tendrá el earacter de 
empleado público y será de libre nombramiento y remoción del 
Presidente de la Repli.bllca. 

ARTICULO" 79 Junta Directiva. La Junta Directiva estart Inte- 
grada por los siguientes miembros: 

a) El Ministro de Justicia o su delegado, quien la presidirá; 
b) El Ministro de Gobierno o su delegado; 
e) El Jefe del Departamento Administrativo de la Presidencia de 

la República o su delegado; 
d) El Ministro de EducaciOn o su delegado; 
e) Un representante de los trabajadores; 
f) Secretario General Senado; 
g) Secretario General· Ctmara. 
ARTICULO 89 Funciones. La Junta Directiva eumpliri las siguten4 

tes funciones: 
1. Formular la politica general de la Imprenta Nacional de Colom- 

bia, los planes y programas que, conforme a las reglas que dispo:n¡a 
el Departamento Nacional- de Planeaclón, deban proponerse para a11 
incorporación a los planes sectoriales. 

2. Controlar la ejecución de la programación operativa anual y 
velar por el cumplimiento de las metas de inversiones· financieras 7 
físicas. 

3. Aprobar el presupuesto anual de la Imprenta Nacional 7 sus 
modificaciones conforme lo establecido en las normas legales vigentes. 

4. Disponer la contratación de empréstitos internos y externos 
con destino a la Imprenta Nacional de Colombia y aprobarlos en las 
cuantías que sean establecidas. 

5. Sef\alar a la- Gerencia las polítícas generales de produeci6n 
dentro de las cuales debe desarrollarse la actividad de la emprea. 

6. Adoptar los estatutos internos, la estructura orglinica y la 
planta de personal de la Imprenta Nacional de Colombia, sefia.l.llndo 
las funciones que sean requeridas para el cumplimiento de los obje- 
tivos y planes de la Empresa. 

7. Determinar la esca1a salarial y prestacronaí de los trabajadores 
de la Imprenta Nacional de Colombia. 

8. Delegar en el Gerente General aquellas funciones que consi- 
dere pertinentes y señalar las que éste pueda delegar a otros fun- 
cionarios. 

. 9. Autorizar la adquisición de bienes inmuebles, maquinaria o 
equipos que se requieran para el cumplimiento del objetivo. 

1 O. Establecer las tarifas por concepto de la publicación en el 
"Diario Oficial" de los actos y contratos que señale la ley. 

11. Reglamentar lo relativo a la inversión de recursos de capital· 
dichas Inversiones sólo podrán efectuarse hasta un limite que � 
afecte la liquidez necesaria para el cumplimiento de los objetivos de 
la Emp1·esa. 

12. Las demá8 que. le aef\a\e \.a ley, loa eeta.tutoa y Teg\iunento. 
respectivos. 

ARTICULO 99 Patrimonio. El patrimonio de la Imprenta Nacional 
de Colombia, está constituido por: 
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1. Todos los activos y recursos que correspondan al Fondo d� 
Trabajo de la División Imprenta Nacional del Fondo Rotatorio Gel 
Ministerio de Justicia y que por Decreto 2160 del 30 de diciembre de 
1892, fo1·ma11 parte del patrimonio del Instituto Nacional Peniten 
eíario y carceiano, INPEC, o del Fondo Rotatorio del Ministerio de 
Justicia, según el caso. 

2. Los recaudos por concepto de publicación de los actos y con 
tr.1tos en el "Diario Oficial'', de acuerdo con las tarifas establecidas 
l)('r la Junta Directiva. 

3. Los ingresos por concepto de la venta de sus productos y 
servtcíos. 

4. Todas las inversiones, depósitos en dinero y rendimientos 
financtPl'O.S que como resultado de las operaciones industriales y 
comerciales realizadas por la Imprenta Nacional, se encuentra a nom 
bre del Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia  División Imprenta 
Nacional, bajo cualquier denominación. 

5. Todos los bienes muebles e inmuebles que se encuentran al 
servícto de la actual División Imprenta Nacional y las que ésta haya 
adquirido. 

6. Las acreencias y obligaciones que figuran a nombre de la 
actua"I División Imprenta Nacional o que el Fondo Rotatorio del 
Miniaterio de Justicia haya constituido para el desarrollo de las ope 
raciones propias de la Imprenta Nacional, ahora asignadas al INPEC. 

'1 . Las donaciones que reciba la Empresa por parte de entldades 
publicas o personas naturales o [urtdícas del país o del extertor, con 
autorización prevía de la Junta Directiva. 

8. Los aportes ordinarios o extraordinarios que asignen anual 
mente en el Presupuesto Nacional. 

9. Los demás bienes que adquiera o reciba a cualquier titulo. 
ARTICULO 10. Susutuci6n. La Imprenta Nacional de Colombia 

SU$titutrá al Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia en los con 
tratos, procesos contractuales y conventos celebrados con cargo al 
presupuesto de la División Imprenta Nacional. 

ARTICULO 11. Régimen de personal. Las personas que trabajan al 
servtcío de la Imprenta Nacional de Colombia tendrán el carácter 
ele trabajadores oficiales, con excepción del Gerente General y los 
qye consagre los respectivos estatutos para sel' desempeñados por 
empteados públicos. 

ARTICULO 12. Régimen salarial y prcstaclonal. El régimen sala 
�al y prestacíonal de los empleados públicos actualmente vinculados 

a la División Imprenta Nacional del Fondo Rotatorio del Ministerio 
de Justicia, será el que se determine por acuerde de la Junta Dírectíva, 
pero en ningún caso podré. desmejorarse como consecuencia. de la 
aplicación de las normas de la. presente Ley. 

ARTICULO 13. Vincc!ac;fn. Los empleados que a la fecha de vigen 
cia de la presente Ley se encuentran prestando sus servicios a la Divi 
sión Imprenta Nacional del Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia, 
fusionada en el LWE..C, deben ser incorporados sin solución de conti 
nuidad a la planta de personal que se establezca para atender las 
funciones propias de la Imprc,1ta Nacional de Colombia. 

ARTICULO 14. Presupuesto. El Gobierno Nacional queda facul 
tado para efectuar los ajustes, traslados y adiciones presupuestales 
necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley. 

ARTICULO 15. La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga en lo pertinente las disposiciones que le sean 
contrarías. 

El Presidente del honorable Senado de la Repll.blica, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Secretario del honorable Senado de la República, 
PEDRO PUMAREJO VEGA. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
FRANCISCO JOSE JATr.IN SAFAR. 

El Secretarlo General de la honorable Cámara de Representantes,. 
DIEGO VIVAS TAFUR 

Repút;l.ic& de Colomtffa  Gobierno Nacional 

Publfquese y eíeeütese, 
Dada en Santafé de Bogoti, D. C., a 11 de enero de 1994 . 

CESAR GAVIRIA TRtJ'JILLO 

El Ministro de Justicia y del Derecho, 
Andrés González Diaz 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

RESOLUCIONES 
RESOLUCION NUMERO 004247 DE 1998 

(septtemhre 13> 
¡por la cu:.I se lnlflrlhr en el Re,:i1tro Sindical a la 
or,,,nf7PC'l611 11lndical d•n11mh1ada: Slnc'l!cato Nacl•1n:1I 
de Trabajadores al Sel'l'leln ,1r. tu lnstttuelon� de 
Prokeclciu y Atcmclóu 111 i\l�nor "Slntratnpromrn". 

El Jefe de Is Dlvllilón dl" PPCf'itmentnclón y R.Ptzl,tm 
811.d•C1Ll. "" uso de 11u11 racultadts auP le confll'rP el 
Decretl'l 174\ del 3 de septiembre de 1993, articulo 32, y 
• f 

.CONSlDlmANDO: 

Que la onra11f,iacló11 1:lndlcal de orlmer grado v de 
ftD'UI de RCtlvidad ecnnómlra denominada: Slnd1CtltO 
Noclonol de 'T'rabe.lRdon'II al Siorvlclo de la11 lustJtu 
eklws de Protección v Atención 111 MPnor "Stntr:l. 
JnnT1>me11". con domicilio en 111 ciudad de Santnfi de 
�Óli Distrito Caott.Rt. sottcltó a este Ministerio la. 
Jn�rrl�lón en el Reizh!tro SlndlcRl. P1ttin aanmblta 
wen1>ral co1,stttutlvR 1"f'11tl?'lda el día 22 de 11.1rosto de 
1�. Pt11"1\ los efectos IC!f'll<'S ttP anexa la documl'nta 
d�n corI?11nond•ente con lo!I nnmeros 26074 del 25 de 
arn.,t.o y 2'1j19 del 7 de St'ntlc.>mbre de 1993: 

Hecl•o el estudio del Pitl'M"dll'nte conforme a lo dl, 
J)Ucato en el articulo 365 del Código sustantho del 
Trabllto. mod\flcado por el articulo 45 de la Lev M 
de 1"90. el Despacho enrue1,tm aue la documi,ntn.cll\n 
estA comr,ltta. que la elección de la Junta Directiva 
11e hizo conforme a lo eatahlectdo en el artfculo 391 
de la ob1·n nnteríormente citada. modlflr.ado por el 
&J"t¡culo 64 de In. uy 50 de 1m y que los estatutos 
de 111. or�a111zacl6n no son contrarios a la Constitución 
:N11clom1l. lu I�yes o tas buenas costumbres. y no con 
trnlenen disposiciones e,twclales del mencionado C6 
dl1m. )' por lo tanto. el Dt>spacho accede a la petición 
de ¡.i Paru,aclón alndtcal: 

n F.Sl"i':LVF.: 

A1·tfculo 10 Inscribir en el Registro Sindical a Ja 
oni:ml�clón sindical dP. nrímer 1fr11do y de ram!'. tlP 
ar•.ivtd11.d cconómlc:a denominada: Sindicato Nactonn.l 
de Trab11Jadores al Servicio de las InstJtuclone, di" 
Pmt�cr•iS,� v Atención al ),•r."':' ··stnhalnoromen". Mn 
dmnlc1l!o en la clud11d de Santa!i de Bo1otá, Distrito 
Caplb.l. 

ArtJcuto 29 Inscribir en el Rl"P&tro Sindical los es 
tatutos di.' la or1Janlzaclón stndlcel denominada: Sin 
dicato Nacional de Trabajadores al Bervtclo de \as 
InstttnclonPS de Protección y Atención al Menor "Sin· 
traínpromen", aprobados en asamblea Reneral eonstt 
tuU,·a celt'brada el día H de aP,osto de 1993, por no 
ser controrl08 a la Constltuctón N1\cto11al. a la l«"Y o 
laa b11Pllt<fl costnmbres v los cne.11"1 P encuentran en 
el exJ)t'rllenle en los folto11 del 25 o.1 51. 

Art{r1tlo 30 In�r!btr en el R«"ld.4'tro Slndtcal a 111 
Junta Dlrcct1v11 del Sindicato. lntel(rada aai: 

Princlpiales: 

Prl'sidrnte: Mlrynm MoralM Arclnlelfas. 
Vic,:pre11ldenle: I,u, Amparo �us Balpmanca. 
SecrPte.rlo Genrral: Margarita Moreno Malagón. 
Te,rorcro· Ecllm••m �re.úlo Montlel. 
Fiscal: Gladvs Correa Ojeda. 

Supll!'11tc11: 

FaD'lY C'eclJla Pinto Tovar. 
l1111rtt:i N11ry Qutr·tern Gamboa. 
<."uortnvo D4"ll!ado Dq>ltta. 
Abelardo Alfonso Mo11roy. 
Alba Yolanda Becerra Contreru. 

Articulo 49 0!111 ve:r efecutorl11da la nreAente Reso 
lur.11\n dPbem r111hl•cnrsc en un rtlarlo de amplia eireu 
laeíén na<"lrinn' d1mtro de los die,; ClQl d[as 11l1rt1lente, 
a su e1f'Cntorla por cuenta de los intereso.dos y por 
una sola vez. 

Perál7rafn. DfoT'ltro di!' los cinco <5\ dlas hábiles st 
lOJ1entes a In 'DUbllcartón el Slndtr.aro dl"bem deoosltar 
un eJ11mplar d�l DlRrlo en el Retrt11tro Sindical del M1 
n1!!ter1o de Trabajo y Segutldttd Social. 

Articu•o 5ci Notlflc11r la presentf' providencia de con 
formltl11d con lo establecido en tos nrtlculos 44 '1 45 
del CódllfO Contencioso Admlnfstratlvo, advirtiendo 
que contra Jo Pn>Sente proceden los recursos de re 
postclón y apelación tnterpul'stos dentro de los tér 
minos legales. 

NottfíqUP'l8, publir11eY v cúml"lln•e. 
Dadn en Santafc.' de BogoU •. D. C., a 1� de sei>tlem 

bre de 19!13. 

El Jefe Dlvti.lc'm Reg'nlt'entaru,n v ReRl11tro Slndlca1. 
Ouido Miiuel Men,lnza l\lontes. 

La Sl'crl!'tnrla. 
Ro111ura Robles do Fl1uero11. 

Ha.y 12llos. 

Ofic'nii de Puh!Jr .. ,.!onPS.  Pfll'lbo 689047.  Valor 
S 10.000.00.  6XII93.  R123. 

· MINISTERIO 
DE SALUD PUBLICA 

RESOLUCIONES 

REROLUCIO.S NUlllERO 010!55 DE 1993 
<diciembre 9) 

por la cual !le prnhfbe y restrl11p el uso ele unas 
sust:mclas quimleu. 

El Mlrustro de S11lud. en U4'0 de sus n.trtbuclones 
que lP confieren los nrtfculos 20. a:i y 131 de la Ley 9• 
dll 1979. y en d�snrrollo de lo dllll>Ueato en el artlcu!o 
22 del Decreto 1843 do 1991. y 

CON!IIDERAND(h 

Que el emplPO de plQulcldas oi,ranoclorados 1tn• 
plica ¡ravca rles¡os para la salud humana. animal y 
drl P""lbiP.rite. en virtud de 11er ellos Pla.'IUtcldas de 
amolto espectro. prolonl{lldfl acción residual. y de elfl• 
vado potencial de acumulación en la gmsR de los ma 
mlferw. y el hombre: 

Qut son altamente neurot6xlcos pe.ra el hombre y 
demás vertebrados: 

Que se ha detectado la presencia de tnsectfcldaa or 
ganoclorados en 'eche hnmann y bovtnn en cantldo.de,9 
sucertores a las que podrían repreaentar un rteaco ad 
ml'llble para la salud humann: 

Que en la mayoría de países. estos productos han 
sido prohibidos o severamente restdn¡ldos, 

R7.SUEI,VE: 

Artículo 10 Prohfbesc a partir de la vtcencla de la. 
preiieute Resolución la lmportactó11, producción. for 
mulnción. comerctallzacl611, manejo, 'Wlo y apltCl\r.l3n 
de los 11lgutentea productos: Dieldrin, Clordano, Dode· 
caclom. Pentaclorofenol. Dlcofol. DDT, BHC. Heota 
cloro. Llndano y sus compuestos relacionados. 

P::.ráirraio 19 Se exceptCnn teml)()rolmente de l'Sta. 
l'l!t'hlbtclón. el I,lndano ronnultldo para uao como 
1!:ctope..raglt.\clda. ft\ salud hi1mana, h9atu. \.all\.O el Ml 
nisterfo d� Salud determine oue hnv sul!ltitutos ertcacn 
en esta npl1cacl6n; y el Endosulfin hasta tanto se 
dl�non1tn de evldoncln t�nlr.n de un 111111tltuto do efl • 
cactn ·comparable contra el h.,vpotenemmua ham)H'I 
(broca del cafi'). 

Pardgratc 29 Se exceptlla por el �rmtno do un < 1) 
aft.o. contado a partir de la lecha de pnbllcaclón de 
esta Resolución. para el uso del DDT en campu.t\as 
de lu<"ha anLlvectortal en salud pública. Por parte ele 
laa autoridades santtartaa. 


